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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Adminietrnción del Bo 
l e t ín , Rita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones 'e números se haran den
tro do los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos,la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LuS LUNES

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación Pempsutor, a os 
veinte días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otia
CO8LasCdiH^o‘-icione6 del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde une se publican oHcialmente en ella,, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia (Ley de 3 de Noviembi e de 1831./

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrtitariobieviban 
este Bo l e t ín , dlipondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna respyusa- 
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo-—

l'llliSIIIFAClA IIEL CIMJÓ HE HIMSTHOS.
SS. MM. el Iley y la Reina Regente 

(Q. D. (t .) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Agosto 1895.)

SECCIÓN SEGUNDA.

(iOIIIEIM BE LA PIIOVIACIA IHi ZÁKAGOZA
Servicio militar.—Circidares.

En la Gaceta oficial, correspondiente al día 13 
^el actual, se halla la Real orden circular que co
piada á la letra dice así:

«Excmo. Sr.: Habiendo sido incorporados á los 
Cuerpos los 20.000 reclutas excedentes de cupo 11a- 
^ados al servicio activo por Real orden de 23 de 
A-bril último (D. O. núm. 90), y siendo necesario 
Remplazar las bajas ocurridas con motivo del en- 
vío á la isla de Cuba de las fuerzas á que se refiere

Real orden de 29 de Julio próximo pasado 
O. núm. 165); . .

• El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
Sente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
^istros, se ha servido disponer:

Artículo l.° Se llaman al servicio activo 12.000 
lti(jlutas de los excedentes de cupo del reemplazo de 

1894, correspondiendo á oadt zona el número que 
se determina en el estado inserto á oontinuaoión.

Art. 2.° La concentración de los expresados re
clutas se verificará el día 4 de Septiembre próxi
mo en las capitalidades de las zonas, teniéndose en 
cuenta para el llamamiento el orden de menor á 
mayor de los números obtenidos en el sorteo, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 149 de la ley de
Reclutamiento.

Art. 3.° Los Capitanes generales de Baleares y 
de Canarias dictarán las órdenes oportunas, con la 
debida anticipación, para que se concentren en las 
zonas respectivas los reclutas excedentes de cupo 
del reemplazo de 1894, en el número indispensable 
para cubrir las bajas de los Cuerpos localizados en 
dichos distritos, señalando los días en que haya de 
verificarse la concentración para su ingreso en filas, 
teniendo en cuenta las distancias que hayan de 
recorrer y la dificultad de los medios de comunica
ción, ateniéndose en los demás á las reglas que se 
dicten por este Ministerio respecto á redención, 
operaciones de concentración y destino á Cuerpo 
de los excedentes de la Península.

Art. 4.° Los Comandantes en Jefe de los Cuer
pos de Ejército interesarán de las Autoridades ci
viles la inserción de esta circular en los Boletines 
oficiales de las provincias para que tenga la mayor 
publicidad, y dictarán además cuantas disposicio
nes crean convenientes para que la concentración 
se verifique en el día señalado, resolviendo las du
das que pudieran ofrecerse acerca del cumplimien
to de esta, circular.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.
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muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1895.—Az- 
cárraga.»

Relación que se cita.

Núm.*

ele la ZONAS.
zona.

1 Logroño....................................
2 Jaén...................... . ..................
3 Orense ...................................
4 ' Mabiró......................................

Número 
de mozos sor- 
teables, con in- 
ciuaion de los 
comprendidos 

en el an 30 de 
la ley, deduci
das las bajas 

ocurridas.

Exceden
tes de cupo 

con que 
debe con

tribuir 
cada zona.

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1895.— El G-oberna* 
dor, Clemente Martínez del Campo.

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
50
60
61

Pamplona............................  
Badajoz................................. 
Oviedo.................................. 
Lugo.....................................  
Almería................................ 
Osuna...................................
Burgos................................... 
Toledo..................................
Malaga...................................
Soria..................................... .
Zaira......................... . ............
Getafe................................... .
Córdoba....................... ..........
Castellón...............................  
San Sebastián......................  
Murcia...................................  
Teruel..................................... 
Bilbao..................................... 
Zamora..................................  
Gerona...................................  
Jativa........................... ... .....
Cuenca...................................
Ciudad Real............... .......... 
Valencia................................  
Santander.............................. 
León.......................................  
Segó vi a..................................  
Coruña...................................  
Tarragona. ...........................  
Granada.................................  
Santiago.................................  
Valladolid..............................  
Pontevedra...........................  
Huelva..................................  
Man rosa....................... ..........
Cácerea...................................
Avila...................... ................
Cádiz......................................  
Gijón......................................  
Falencia........... ......................  
Alicante ........ ......................
Villafranca del Panadés. .. 
Huesca...................................  
Lorca.......................... ...........
Albacete................................. 
Talayera de la Reina..........  
Lérida....................................  
Salamanca............................. 
Guadalajara........................... 
Monforte................................  
Zaragoza.................................
Ronda................................. ....
Madrid (complementaria) 
Madrid (complementaria)
Barcelona (complementaria). 
Barcelona (complementaria).
Sevilla (complementaria)

To t a l

1.354 
1.029 
1.524 
Lo58 
1 997 
1.104

416 
1.516 
1.120 
1.800 
1.6,9 
1.289 
2.004 
1.169 
1.227 
1.485 
1.481 
2.231 
1.709 
1 557 
1.695 
1.317 
1.173 
1.752 
2.536 
1.673 
1.27/ 
2.276 
1.503 
1.512 
1.298 
1.304 
1.600 
2.313 
1.365 
1.274 
1.488 
1.913 
1.397 
1.603 
1.589 
2.172

465 
1.329 
2.511 
1 329 
2 076 
1 4)3 
1.852 
1.495 
1.919 
1.353 
1.248 
1.449 
2.029 
2.366 
1.078

973 
1.164 
1.545

171
130 
193 
197 
253 
146
60 

192 
142 
228 
213 
163 
254 
148 
155 
188 
187 
283 
216 
197 
215 
167 
148 
222 
321 
212 
161 
288 
190 
191 
164 
165 
202 
293 
173 
161 
188 
242 
177 
203 
201 
275
59 

168 
318 
168 
263 
179 
234 
189 
243 
171 
158 
183 
257 
300 
136 
123 
147 
196

En la Gaceta oficial, correspondiente ai día 13 
del actual, se halla inserta la Real orden circular 
que copiada á la letra dice así:

«Excmo. Sr.: En consideración á que á los exce
dentes de cupo llamados al servicio activo por 
Real orden de 23 de Abril último se les concedió 
un plazo para redimirse del servicio militar activo, 
y que no sería equitativo privar de igual autoriza
ción á los reclutas comprendidos en el llamamien
to á que se refiere la soberana disposición de esta 
fecha;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
génte. del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer:

Artículo 1." Los reclutas excedentes de cupo, 
llamados á prestar servicio activo en el Ejército 
por Real orden de hoy, podrán redimirse á metá
lico hasta el día 3 de ¡Septiembre próximo.

Art. 2.° Los Comandantes en Jefe dispondrán 
se de la mayor publicidad á la presente disposi
ción, dejando sin curso las instancias que se pro
muevan en solicitud de que se amplíe dicho plazo, 
sean cuales fueren las causas en que funden los in
teresados su petición.

Art. 3.° Los Jefes de zona admitirán las car
tas dé pago á los efectos del párrafo segundo del 
art. 152 de la ley de Reclutamiento, dentro del 
término de dos meses, contados desde esta fecha, 
en armonía con lo preceptuado en el art. 153 de 
la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1895. 
—Azoárraga,»

Lo que he dispuesto hacer público en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 14 de Agosto de 1895.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

1.837 233

94.820 12.000

Madrid 12 de Agosto de 1895.—Azoárraga.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción publica

Se hallan vacantes en los Institutos do Santan
der y Orense las cátedras de Psicología, Lógica y 
Filosofía moral, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. •
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Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Jiilio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito, 
con arreglo á lo dispuesto en el. art. 167 de la ley- 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
afios de edad, y ser por lo menos Bachiller en la 
Facilitad de Filosofía y Letras, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en La Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus : 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones, y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á oonocei 
6n forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas Jas provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan de-de luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1895.—El Director ge
neral, R. Conde y Luque.

Se hallan vacantes en el Instituto del Cardenal 
Cisneros una cátedra de Matemáticas, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 1.000 de resi
dencia, y las dos de igual asignatura en el de 
Cuenca, á cargo de un solo Profesor, dotadas 
con el sueldo auual de 3.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Deal orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894. , ;

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito con 
arreglo á- lo dis-puesto en el art. 167 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
^o hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido ventiúu anos de 
edad, y ser por lo menos Bachiller en la Facultad 
de Ciencias, ó tener aprobados los ejeruicio.s para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
Dirección general de Instrucción pública en el 

improrrogable término de tres meses, á contai- des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se 
propone. •

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 27 de Julio de 1895.—El Director gene
ral, R. Conde y Luque.

Se halla vacante en el Instituto de Castellón la 
cátedra de Física y Q úmica, dotada con el sueldo 
auual de 3.ÜJJ pesetas, la cual hade proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español. 4 no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad, y ser por lo menos Bachiller en la 
Facultad de Ciencias, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del razonamien
to que se crea necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el misipo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más 
que este aviso. ।

Madrid 27 de Julio de 1895.—El Director ge
neral, R. Conde y Luque. ,
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ALCALDÍA 0" LA S. H. Y M. B. CIUDAD DE ZABAGOZA,
_ Terminada la recaudación á domicilio de la can

tidad correspondiente á las peonadas impuestas á 
los vecinos de esta ciudad por la prestación perso
nal en el año 189A-95, se concede el plazo de 10 
días para que los interesados puedan hacer el pago 
en la Caja municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido este plazo, se procederá al cobro por 
la vía de apremio, conforme á Instrucción y demás 
disposiciones vigentes.

Zaragoza 12 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
M. Castillón y Tena.

SECCIÓN SEXTA.

D. Venancio Martín Torres, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Torrellas. 
Certifico: Que en el libro de sesiones de la Jun

ta municipal de esta villa, aparece el acta del te
nor siguiente:

«Al margen.—Sesión de la Junta municipal.— 
Señores del Ayuntamiento: D. Juan Vela, D. Juan 
Lacarta, D. Fermín Domínguez, D. José Casaus, 
D. Nicolás Baños, D. Manuel Calvo, D. Antonio 
Resano, D. Benito Lacarta.—Señores Asociados: 
D. Pedro de los Angeles, D. Manuel Resano, don 
Mariano Torres, D. Antonio Pérez, D. Blas Ledes- 
ma, D. Matías Navascués y D. Rafael Pérez.

Eli el centro.—En la villa de Torrellas á 4 de 
Agosto de 1895; reunidos en la Sala Consistorial 
los señores del Ayuntamiento y asociados que com
ponen la Junta municipal de la misma, cuyos 
ñombres al margen se expresan, previamente cita
dos por papeletas, en las que se hacía constar el 
objeto de la convocatoria, bajo la presidencia del 
8r. Alcalde D. Juan Ve¿a Molina, quien declaró 
abierta la sesión, manifestando:

Que en sesión habida por la misma Corporación 
en 20 de Febrero último, se discutió y aprobó el 
presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
corriente de 1895-96, el cual se cerró con 2.792*13 
pesetas de déficit, y era de necesidad tramitar el 
expediente de arbitrios extraordinarios para hacer
as efectivas como ingreso, y de esta manera quedar 

Nivelados los gastos de dicho presupuesto, á cuyo 
efecto los había reunido pura dar principio á las 
disposiciones del Real decreto de 3 de Agosto de 
878 y demás que rigen sobre el mismo particula1*. 
lomado en consideración lo expuesto por el 

»r. Presidente, la Corporación quedó enterada, y 
Pasó nuevamente a revisar el indicado presupues- 
t-o, resultando de su examen haber hecho uso de 
todos los ingresos de que se puede disponer con el 
Máximum que las leyes autorizan:

Que tampoco es posible la reducción de los gas
tos por figurar solamente los precisos, lo cuaHe- 
ciaran solemnemente los señores que componen la 
Corporación municipal, quedando por tanto sub
ástente el déficit de las 2.792*13 pesetas.

La Junta, en su virtud, se ratificó y afirmó en 
necesidad de llevar á efecto un arbitrio extraor-

«Al margen.—‘Señores de Ayuntamiento: D. Es
teban Gascón, D, Antonio Olite Bruno, D. José 
María Casanova, D. León Andía, D. Manuel San
tos y D. Pedro Herrando.—Asociados: D. Ensebio 
Lafuente, D. Ensebio Iborte, D. Gabriel Chicapar, 

dinTJ^r T “ ^.ouvv UM ^yraur- D- L9<5n García Romeo, D. Enrique Jimeno y don 
'nano sobre la lena y paja que en la localidad se I Bernardo Gonzalo. J

? consuma, por ser el único medio legal de que se 
puede disponer para enjugar dicho déficit.

i De la misma manera acuerdan que la cantidad 
j de dichas expecies que se calcula ha de convenir

se, el precio medio y tanto que ha de gravarse, 
1 así como el producto que arroje, se demuestre en 
i el estado siguiente:

Especies.
Unidades

Kilograms

Precio 
medio de 

las 
especies

Pesetas.

Arbitrio 
6 

impuesto.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

en unidades 
de las 

especies 
ac. rdadas

Producto 
anua, 

que puede 
obtenerse.

Pesetas.

Paja.......... 100 2*00 0*10 U.962 1.496*20

Leña......... 100 1*50 0*16 8.100 1.296

Total......... 23.062 2.792-20

Resulta un sobrante que no tiene aplicación ele... 0*07

Con cuyo producto de 2.792*20 pesetas, queda 
nivelado el déficit del presupuesto, con un sobran
te de 7 céntimos que no tiene aplicación.

De la misma manera acordaron se exponga al 
público copia de esta acta por término de 10 días, 
remitiendo otra igual al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción en el Bo l e 
t ín " Of ic ia l , y transcurrido que sea el tiempo fi
jado, remítase á la Superioridad el respectivo ex
pediente, ajustado á las prescripciones legajes y 
disposición sexta de la Real orden de 27 de Mavo 
de 1887.

Y habiendo llenado el objeto de la convocatoria, 
se dió por terminada la sesión, firmando la presen
te acta los señores concurrentes que saben hacerlo, 
de que yo el Secretario certifico.—Juan Vela._ ’ 
Juan Lacarta.—Fermín Domínguez.--JoséCasaus. 
—Nicolás Baños.—Manuel Calvo.—Manuel Resa
no.—Antonio Pérez.—BlasLedesma.—Matías Na- 
vascués.—Por los señores D. Antonio Resano, don 
Benito Lacarta, D. Pedro de los Angeles, D. Ma
riano Torres y D. Rafael Pérez, que no saben fir
mar y de su orden, Venancio Martín, Secretario.»

Concuerda bien y fielmente con su original á 
que me refiero. Y para que conste, á los efectos 
oportunos, expido la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, en Torrellas á 8 de Agosto de 1895.— 
V." B. '—El Alcalde, Juan Vela.— Venancio Mar
tín, Secretario.

D. Justo Iborte y Navarro, Secretario del Ayun- 
tamieulo de Luceui:
Gertiñeo: Que en el libro de acuerdos de la Jun

ta municipal, correspondieute al año actual, se en
cuentra la siguiente acta:
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Al centro'.—En Luceni y sus Casas Consistoria
les á los 19 días del mes de Marzo de 1895; reuni
dos en sesión pública los señores de Ayuntamiento 
y Vocales asociados de la Junta municipal anota
dos al margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D Esteban Gascón, se manifestó por dicho señor 
que el objeto de la reunión, indicado ya en las pa
peletas de convocatoria, era para proceder á la dis
cusión y votación definitiva del presupuesto ordi
nario de este distrito municipal correspondiente 
al año económico de 1895 á 1896, toda vez que se 
halla ya cumplimentado lo que preceptúan los ar
tículos 146 y demás referentes á este asunto de la 
ley municipal.

En tal estado y resultando un déficit de 2.596 
pesetas 58 céntimos, se pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas del presupuesto de ingresos y 
del de gastos, sin que fuera posible aumentar 
aquéllos ni rebajar éstos por ser necesarios los con
signados.

En su consecuencia, se acordó proponer al Go
bierno de S. M. el establecimiento de un impues
to módico de paja y leña de todas clases que du
rante el próximo ejercicio se haga en la población, 
excepción hecha de la última que se destine á la 
industria coa arreglo á la siguiente:

Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 
cubrir el défeit del presupuesto ordinario de 1895 
d 1896.

Especies.

Consumo 

calculado.

KUogvvns.

Precio medio 
del 

kilogramo.

Pesetas.

Derechos 
en 

kilogramo.

Vesetas.

Producto 
anual 

calculado.

léeselas.

Paja de todas 
clases,... 324 000 0‘02 0‘00400 1.296

Leña de id.. 346 822 0'03 0‘L0375 1 300'58

Total.... 2 596*58

Se dispuso, asimismo, que el precedente acuer
do se fije al público por espacio de 10 di is, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
transcurrido dicho plazo, se remitan al Sr. Gober
nador civil los documentos señalados en la regla 
Ia de dicha disposición.

Y no habiendo má- asuntos que tratarse levan
tó la sesión.— Eisteban Gascón.— Ensebio Lafuen- 
te.— Antonio Olite y Brúno.— Pedro Herrando.— 
Bernado Gonzalo.—Ensebio Iborte.—León Andía. 
—José María Casanova.—1). Manuel Santos, don 
Gabriel Cbicapar, D. León García Romeo y don 
Enrique Jimeno no saben firmar, Joaquín Audolz. 
—Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
expido la presente en Luceni á 9 de Agosto do 
1895.— V.° B°—El Alcaide, Angel Martínez.— 
J usto Iborte, Secretario.

Desde el día 29 de Septiembre próximo vinien
te se hallarán vacantes en este Ayuntamiento las 
plazas siguientes:

Las titulares de Medicina y Cirugía, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas por Beneficencia, 
y pueblo de 350 vecinos.

La titular de Farmacia, cuya asignación anual 
es de 750 pesetas por Beneficencia ó suplir los 
medicamentos á 30 familias pobres: y sobre 2.000 
pesetas por igualas.

El cargo de Inspector de carnes con el sueldo 
anual de 150 pesetas, y contrato con los propieta
rios de sus caballerías y el herraje de las mismas.

Las indicadas asignaciones serán satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
los aspirantes deberán presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía, hasta el día 15 del mes de Sep
tiembre.

Al partir 12 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Marín.

Los repartimientos de consumos de este pueblo 
para el año económico de 1895-96, se hallan ex
puestos al público por ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Inogés 3 de Agosto de 1895.—El Aloalde ejer
ciente, P. O., Pío Ibarra, Secretario.

Confeccionado el reparto de consumos y sal, 
así como el de líquidos y alcoholes para el ejer
cicio de 1895 á 1896, queda expuesto al públido 
por término de ocho días.

Encinacorba 12 de Agosto de 1895.—El Alcal-

E1 repartimiento de consumos, el de los grupos 
de líquidos y alcoholes y el de arbitrios extraor
dinarios de este pueblo para el actual ejercicio, se 
hallarán de manifiesto en Secretaría por término 
de ocho días, á ios efectos legales.

Moyuela 10 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
José María Jimeno.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueb.o para el corriente año económico de 
1895 á 1896, quedan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días,contados desde la publicación de este-anuncio,

Berdejo 9 de Agosto de 1895.—El Alcalde, Ju
lián Andrés. ,

El reparto de consumos y encabezamiento de 
líquidos para el año 1895-96, se halla de mani
fiesto por término de ocho días en la Secretaria 
del Ayuntamiento. ,,

Luceni 10 de Agosto de 1895.—El Alcalde, An
gel Martínez.

La plaza de Médico Cirujano de este pueblo y 
sus agregados Puendeluua, Marranos y Espés, $0 
hallará vacante desde el día 29 de Septiembre en 
adelante: su dotación consiste en 75 pesetas p°r 
Beneficencia, 68 cahíces de trigo por las igualas, 
casa franca y libre en consumos. Los aspirante 
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dirigirán sus instancias hasta el 31 del corriente, 
en que se proveerá.

Piedratajada 11 de Agosto de 1895.—El Alcal
de, P. O. A., Pedro Gil, Secretario.

El repartimiento de consumos, formado para el 
año económico de 1895 á 96, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de éste Ayuntamiento por 
término de O'-ho días, á fin de que previo examen 
puedan formularse las reclamaciones que se crean 
procedentes. •

Agón 13 de Agosto de 1895.—El Alcalde, Lucas 
Arostegui.

, Confeccionados los repartimientos de consumos, 
líquidos, alcoholes y de arbitrios para el año eco
nómico de 1895-96, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes puedan ente
carse de las cuotas que les han sido impuestas y 
Cedamar de agravio en su caso; pues pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación alguna.

Komanos 11 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
•Joaquín Gutiérrez.

, Los repartos de consumos y líquidos de esta 
vúla, formados para el corriente año económico 
de 1895-96, se hallarán expuestos al público en 
l* Secretaría del Ayuntamiento por término de 
°oho días.

Muévalos 13 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Solorzano.

El repartimiento de consumos por cereales y 
^1, y el de líquidos y alcoholes, formado para el 
Ritual aüp económico de 1895-96, se halla de ma- 
’úfiesto por término de ocho días en la Secretaría 
(*e este Ayuntamiento.

El Erogo 10 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
Mariano Biescas.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
boholes, formados para el ejercicio 1895-96, que
dan expuestos al público por término de ocho días, 

la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efec- 
l,os reglamentarios.

Oimbálla 10 de Agosto de 1895.—El Alcalde, 
“onciano Colas.

SECCION SÉPTMVIA
JUZGADOS DE PR1MEKA INSTANCIA.

Ateca
Joaquín Eeced y Valero, Juez de instrucción 

de la villa de Ateca y su partido:
, Hago saber: Que para pago de las responsabili- ।/des pecuniarias impuestas en causa criminal so- 
/ lesiones, seguida contra Vicente Lafuente To

se sacan á la venta en segunda subasta púb.i- 
con rebaja del 25 por 1U0 del valor de su tasa- 

()íb los bienes siguientes:
L" Un campo, regadío, de dos y media hane- 

^Mas, situado en la partida llamada de Cocos; 

lindante al N. con otro de Francisco Marina, al 
E. con Río Piedra, al S. con otro de Angel Min- 
guijón y al O. con otro de Francisco Melendo: ta
sado en 617 pesetas 80 céntimos.

2 .° Una viña, de una yugada, en la partida de 
la Holmedilla; linda al N. con otra de Juan Loren
zo Tejedor, al E. con camino de herederos, al 
S. con viña de Antonio Alcalá y al O. con otra de 
Luis López: tasada en 200 pesetas.

3 .° Otra viña, de media yugada, sita también 
en'la Holmediila; linda al N. y O. con monte, al 
E. con viña de Antonio Lafuente Moral y al S. 
con otra de Mariano Cortés: tasada en 100 pesetas.

4 .° Otra viña, de 20 medias de cabida, sita en 
la Holmedilla; lindante al N., S., E. y O. con co
munes: tasada en 100 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del referido pueblo de Carenas el día 2 de 
Septiembre próximo, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que las cuatro fincas están situadas en 
el término municipal del nombrado pueblo de Care
nas; que no se admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes del valor que 
sirve de tipo para la subasta, y que para tomar 
parte en ella tendrán los licitadores que depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 7 de Agosto de de 1895.—Joa
quín Eeced.—De orden de S. 8., Juan Manuel Gil.

JEljea de los Caballeros
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

instrucción del partido de Ejea de los Caba
lleros:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Jorge Carbonel Aragüés, vecino de esta villa, en 
causa sobre disparo y lesiones, se saca á la venta 
en pública subasta la finca siguiente:

La mitad indivisa de una casa, sita en esta villa 
y su calle del Olvido, señalada con el núm. 1; ccn- 
trontante toda ella por la derecha entrando con 
casa de los herederos de Agustín Jarra!, por la 
izquierda con la de Pascual Navarro y por la es
palda con la de herederos de Juan Cativiela: tasa
da dicha mitad en 2.275 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de Septiembre próximo, á las once de la maña
na; advirtiéndose que el título de propiedad estará 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlo los que quieran tomar parte en la su
basta, que deberán conformarse con el mismo y no 
tendrán derecho á exigir ningún otro; que no se 
admitirán postura# que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, podiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero; y que para tomar 
parte en la subapta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del valor de la tinca que sirve de,tipo 
para la misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Ejea de los Cabil teros á 3 de Agosto 
de 1895.—A. Miguel E^iuar.—Por mandado de 
8. 8., Victoriano Callizo.



280 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL, DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado d.urante la 3 * decena de Julio de 1895.

Zaragoza 2 de Agosto de ¡895.—El Juez municipal, José María García.
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AMBAS CLASES

21... 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
22... » » » » » » » » » » » » » » »
23... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
24... 1 2 3 » 3 » » » » » » 3
25... 3 1 4 » » » 4 » » » » » 4
26... 1 4 5 » 5 » » » » 5
27... » 2 2 » » » 2 » » » » 2
28. . . 1 » 1 » 1 » » » » » » 1
29... 3 2 5 » » » 5 » » » » » » » 5
30... 4 » 4 » » » 4 » » » » » » » 4
31... 3 1 4 » 4 » » » » » » 4

18 13 31 » 31 » » » » » » 31

De f u n c io n e s registradas en este 
1895, clasificadas por se.ro

Juzgado durante la 3.a decena 
estado civil de los fallecidos.

del mes de Julio de

FALLECIDOS
TOTAL

DÍAS X7-A.JFLOIVHS JESEJHITVrBJFtAB
.............. . a i w 11 • o

Solteros Casados Viudos TOTAL Soltoras Casados Viudas TOTAL

21... 1 » » 1 » » » » 1
22... 1 » 1 1 » » 1 2
23... » » » » 1 » » 1 1
24... » » » » 1 » » 1 1
25.. 3 » » 3 2 > 2 4 7
26... » 1 » 1 1 1 » 2 3
27... 2 2 » 4 1» * 1 [ 5
28... » » 1 1 1 1 2 i ?
29... » » 1 1 » » -» 1
30... » » * » » » »- I »
31... » 1 » 1 2 » 1 3 1 4

7 4 2 13 10 2 3 15 J 28 ....

Zaragoza 2 de Agosto de 1895.—El Juez municipal, José María García.
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IMPRENTA DEL HOMPIC1O.


